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DISPOSICIÓN N° 311/25 

VISTO: 

- La Ley Nº 4819/12 Ley Orgánica de Educación de la Provincia; 

- La Resolución Nº 2425/16 que establece el marco legal para los Institutos de Formación Docente Continua de 

la Provincia de Río Negro; 

- La Resolución del C.P.E (RN) N° 4077/14 que establece el Régimen Académico para el Nivel Superior, Art. 41° 

- Art. 45º; 

- La Disposición de la D.E.S. Nº 188/23 que establecen y determina los turnos de exámenes finales ordinarios, 

extraordinarios y excepcionales; 

- La Disposición de la D.E.S. Nº 190/23 que establece y determina la validez de los cursados aprobados será 

acorde a los diferentes tipos de formato curricular. 

- La Disposición N° 288/24 del Consejo Directivo del IFDC - SAO, que al iniciar cada ciclo lectivo aprueba el 

Calendario Académico institucional, el cual  otorga marco legal a los acuerdos institucionales. 

- La creación del Anexo I y II del IFDCSAO en los que se dictan carreras de Formación Técnico Profesional a 

partir del año 2025; 

- La nota N° 70/25 de la Coordinación de Formación por la envía los turnos de exámenes finales regulares y  

libres acordados con las Coordinadoras de carreras que se dictan en el Anexo I y II del IFDCSAO;  propuesta de  

- Las misiones y funciones del Consejo Directivo; 

CONSIDERANDO: 

- Que se debe dar cumplimiento a lo establecido en las normas mencionadas en los Vistos de la presente; 

- Que en el art. 41° del Régimen Académico Marco para el Nivel Superior se faculta al Consejo Directivo de cada 

I.F.D.C a autorizar mesas excepcionales de exámenes finales regulares y libres; 

- Que en el art. 45° del Régimen Académico Marco para el Nivel Superior se resuelve registrar la calificación 

obtenida por promoción en las actas y libros de finales en las mismas fechas establecidas para el calendario de 

exámenes regulares y libres; 

- Que por Que por Disposición N° 172/23 se establece los turnos de exámenes finales regulares y libres para la 

Formación Docente y Formación Técnico  Profesional ; 

- Que por Disposición N° 64/24 se aprueba los turnos de Exámenes Finales Regulares y libres de las carreras de 

Formación Técnico Profesional;  

-    Que el acompañamiento a las trayectorias de los/las estudiantes que cursan carreras en el Nivel Superior, del 

sistema educativo de la provincia, favorece la continuidad, finalización y egreso de los mismas; 

- Que por nota de la Coordinación de Formación inicial se envía los turnos de exámenes finales regulares y 

libres para las carreras que se dictan en el Anexo II y la Tecnicatura Superior en Gastronomía Plan de Estudios a 

probado por Res. N° 6009/24;  

- Que el Consejo Directivo del IFDC - SAO debe aprobar las modificaciones realizadas en las actividades 

académico-administrativas institucionales;  

POR ELLO: 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA 

DE SAN ANTONIO OESTE - RÍO NEGRO 

DISPONE 

ARTÍCULO 1°: APROBAR  los siguientes turnos de exámenes finales ordinarios - regulares y libres, para las 

carreras de Formación Técnico Profesional y Formación Profesional que se dictan en el Anexo I Tecnicatura 

Superior en Gastronomía plan de estudios aprobado por Resolución del CEP (RN) N° 6009/24 y en el Anexo II del 

IFDCSAO  Tecnicatura Superior en Seguridad e Higiene en el Trabajo y Coordinador/a Turístico/a que se detallan:  

a) MAYO - JULIO – OCTUBRE – DICIEMBRE: para UC/Módulos que se dicten en el 1° cuatrimestre del ciclo 

lectivo. 

b) FEBRERO – MARZO – OCTUBRE – DICIEMBRE: para UC/Módulos que se dicten en el 2° cuatrimestre del 

ciclo lectivo. 

c) FEBRERO – MARZO –JULIO – DICIEMBRE: para UC/ módulos que se tengan régimen de cursado anual en 

el ciclo lectivo 

 

ARTÍCULO 2°: ESTABLECER los siguientes turnos de exámenes finales ordinarios - regulares y libres, para la 

carrera de Formación Técnico Profesional – TECNICATURA SUPERIOR EN GASTRONOMÍA (plan de estudios 

aprobado por Res. del CPE (RN) N° 6009/24 que se dicta en el Anexo I del IFDCSAO: 

TURNOS DE EXÁMENES PARA UNIDADES CURRICULARES DEL PRIMER CUATRIMESTRE 

AÑO UNIDAD CURRICULAR RÉGIMEN TURNOS DE EXÁMENES 

1° AÑO 

Buenas Prácticas Bromatológicas 1° Cuatrimestre  

  FEBRERO 

MARZO 

OCTUBRE 

DICIEMBRE 

Materias Primas 1° Cuatrimestre 

Panadería 1° Cuatrimestre 

Prácticas Profesionalizantes I 1° Cuatrimestre 

Nutrición 1° Cuatrimestre 

2° AÑO  

Inglés Gastronómico 1° Cuatrimestre 

Pastelería  1° Cuatrimestre 

Enología 1° Cuatrimestre 

Cocina Argentina 1° Cuatrimestre 

Prácticas Profesionalizantes III 1° Cuatrimestre 

3° AÑO 

Deontología Profesional y Ejercicio Profesional 1° Cuatrimestre 

Administración Gastronómica 1° Cuatrimestre 

Producción y Servicios de Catering y Eventos 1° Cuatrimestre 

Cocina Internacional 1° Cuatrimestre 

Prácticas Profesionalizantes V 1° Cuatrimestre 

TURNOS DE EXÁMENES PARA UNIDADES CURRICULARES DEL SEGUNDO CUATRIMESTRE 

AÑO UNIDAD CURRICULAR RÉGIMEN TURNOS DE EXÁMENES 
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ARTÍCULO 3°: ESTABLECER los siguientes turnos de exámenes finales ordinarios - regulares y libres, para la carrera 

de Formación Técnico Profesional – TECNICATURA SUPERIOR EN SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO: 

 

1° AÑO  

Tecnologías de la Información y la Comunicación 2° Cuatrimestre  

MAYO 

JULIO 

OCTUBRE 

DICIEMBRE 

Tecnología de los Alimentos 2° Cuatrimestre  

Servicio de salón y Atención al Cliente 2° Cuatrimestre  

Panadería Avanzada 2° Cuatrimestre  

Prácticas Profesionalizantes II 2° Cuatrimestre  

2° AÑO  

Francés Gastronómico 2° Cuatrimestre  

Coctelería, Infusiones y Gestiones de la Barra 2° Cuatrimestre  

Cocina Patagónica 2° Cuatrimestre  

Rutas Gastronómicas 2° Cuatrimestre  

Prácticas Profesionalizantes IV 2° Cuatrimestre  

   

3° AÑO  

Ingeniería del Menú 2° Cuatrimestre  

Postres de Restaurante y Pastelería de Vanguardia 2° Cuatrimestre  

Cocina de Vanguardia 2° Cuatrimestre  

Prácticas Profesionalizantes VI 2° Cuatrimestre  

TURNOS DE EXÁMENES PARA UNIDADES CURRICULARES DEL PRIMER CUATRIMESTRE 

AÑO UNIDAD CURRICULAR RÉGIMEN TURNOS DE EXÁMENES 

1° AÑO 

Organización Industrial y Empresarial 1° Cuatrimestre 

  MAYO 

JULIO 

OCTUBRE 

DICIEMBRE 

Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación  

1° Cuatrimestre 

Matemática 1° Cuatrimestre 

Primeros Auxilios 1° Cuatrimestre 

Física I 1° Cuatrimestre 

Seguridad I 1° Cuatrimestre 

2° AÑO  

Física II 1° Cuatrimestre 

Estadística y Costos 1° Cuatrimestre 

Relaciones Humanas 1° Cuatrimestre 

Seguridad II 1° Cuatrimestre 

Toxicología Laboral 1° Cuatrimestre 

3° AÑO 

Ecología y Medio Ambiente 1° Cuatrimestre 

Seguridad IV 1° Cuatrimestre 

Capacitación de Recursos Humanos 1° Cuatrimestre 

Derecho y Legislación Laboral 1° Cuatrimestre 
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ARTÍCULO 4°: ESTABLECER los siguientes turnos de exámenes finales ordinarios - regulares y libres, para la carrera 

de Formación Profesional – COORDINADOR/A TURÍSTICO/A: 

TURNOS DE EXÁMENES PARA UNIDADES CURRICULARES DEL SEGUNDO CUATRIMESTRE 

AÑO UNIDAD CURRICULAR RÉGIMEN TURNOS DE EXÁMENES 

1° AÑO  

Psicología Laboral 2° Cuatrimestre 

FEBRERO 

MARZO 

OCTUBRE 

DICIEMBRE 

Química I 2° Cuatrimestre 

Dibujo Técnico I 2° Cuatrimestre 

Higiene I 2° Cuatrimestre 

Medicina Laboral 2° Cuatrimestre 

Práctica Profesionalizante I 2° Cuatrimestre 

2° AÑO  

Inglés Técnico 2° Cuatrimestre 

Química II 2° Cuatrimestre 

Seguridad III 2° Cuatrimestre 

Higiene II 2° Cuatrimestre 

Trabajo y Ergonomía 2° Cuatrimestre 

   

3° AÑO  

Ética y Deontología Profesional 2° Cuatrimestre 

Seguridad V 2° Cuatrimestre 

Higiene III 2° Cuatrimestre 

Sistemas Integrados de Gestión 2° Cuatrimestre 

TURNOS DE EXÁMENES PARA UNIDADES CURRICULARES DE CURSADO ANUAL 

AÑO UNIDAD CURRICULAR RÉGIMEN TURNOS DE EXÁMENES 

1° AÑO Comunicación Anual FEBRERO 

MARZO 

JULIO 

DICIEMBRE 

2° AÑO Práctica Profesionalizante II Anual 

3° AÑO Práctica Profesionalizante III y Trabajo Final Anual 

TURNOS DE EXÁMENES PARA UNIDADES CURRICULARES DEL PRIMER CUATRIMESTRE 

AÑO UNIDAD CURRICULAR RÉGIMEN TURNOS DE EXÁMENES 

1° AÑO 

Cultura del Turismo  1° Cuatrimestre 

  MAYO 

JULIO 

OCTUBRE 

DICIEMBRE 

Alfabetización académico-profesional 1° Cuatrimestre 

Calidad de Servicio  1° Cuatrimestre 

Servicios Turísticos  1° Cuatrimestre 

Gestión de las Personas y Liderazgo 1° Cuatrimestre 

TURNOS DE EXÁMENES PARA UNIDADES CURRICULARES DEL SEGUNDO CUATRIMESTRE 

AÑO UNIDAD CURRICULAR RÉGIMEN TURNOS DE EXÁMENES 
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ARTÍCULO 5°: APROBAR los turnos de exámenes finales excepcionales, a los fines de facilitar el egreso de los/las 

estudiantes que cursan carreras de Formación Técnico Profesional Y Formación Profesional en este Instituto. 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR las mesas de exámenes excepcionales de las carreras de Formación Técnico 

Profesional y Formación Profesional, para aquellos/as estudiantes que adeuden 1 (una) unidad curricular para 

culminar su carrera. Las mismas se conformarán todos los meses (siempre y cuando el/la profesor/a se encuentre 

designado/a) a solicitud de los/las estudiantes, por nota escrita presentada en la Secretaría de Estudiantes 

durante la última semana de cada mes. Y se sustanciarán a partir de la primera semana de cada mes, sin afectar 

el desarrollo de clases. La fecha y hora, se acordará con la Coordinadora de Formación, Coordinadores/as de 

Carrera y los/las docentes correspondientes. 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que la inscripción y elaboración del cronograma de los turnos de mesas de exámenes 

finales ordinarios, se organizará según el siguiente procedimiento: 

1. Publicación de un único período de inscripción a los exámenes finales de las unidades curriculares. La 

inscripción de los/las estudiantes a las mesas de exámenes finales ordinarios se realizará de manera online 

mediante el Sistema de Gestión “Unes”. 

2. Difusión, en dicho período, del cronograma con fecha, hora y tribunal evaluador de las mesas de 

exámenes. 

3. Sustanciación de los exámenes finales conforme a la fecha, horario y mesa evaluadora publicada.  

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que la promoción de las unidades curriculares se registrará en la misma fecha en que 

se sustancia la mesa de examen final inmediata a la finalización del cursado de las mismas. A saber: 

FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL (T.S.G – Plan de Estudios Res. 6009/24): 

➢ Unidades curriculares del primer cuatrimestre: mesas de exámenes de diciembre. 

➢ Unidades curriculares del segundo cuatrimestre: mesas de exámenes de julio. 

FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL (T.S.S.H): 

➢ Unidades curriculares del primer cuatrimestre: mesas de exámenes de julio. 

1° AÑO  

Perfil Profesional y Mercado de Trabajo 2° Cuatrimestre 
FEBRERO 

MARZO 

OCTUBRE 

DICIEMBRE 

Seguridad e Higiene laboral  2° Cuatrimestre 

Política y Legislación Turística 2° Cuatrimestre 

Patrimonio Turístico Natural y Cultural  2° Cuatrimestre 

Inglés aplicado al Turismo  2° Cuatrimestre 
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➢ Unidades curriculares del segundo cuatrimestre: mesas de exámenes de diciembre. 

➢ Unidades curriculares de cursado anual: mesas de exámenes de diciembre 

FORMACIÓN PROFESIONAL (Coordinador/a Turístico/a): 

➢ Unidades curriculares / módulos curriculares del primer cuatrimestre: mesas de exámenes de julio. 

➢ Unidades curriculares / módulos curriculares  del segundo cuatrimestre: mesas de exámenes de 

diciembre 

➢ Unidades curriculares / módulos curriculares  de cursado anual: mesas de exámenes de diciembre 

ARTICULO 9°: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.  

 


